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SUBSECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

Sector: Paraestatal. Hoja No.  13  de  15 

Entidad: Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ). Tipo de auditoría: Financiera y de cumplimiento. No. de auditoría: 2A012-22   

 

Este documento y sus anexos forman parte de un expediente clasificado como reservado en términos del artículo 108, fracción -VI y IX- y 109- de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro. 

establecidos para su contratación; en cuanto a las bajas de personal se comprobó que cuentan con el documento que ampara la causa de la baja, 
su correspondiente movimiento afiliatorio efectuado en tiempo y forma ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y que no se realizaron pagos 
posteriores a la fecha de la baja. 
 

 Así también, se comprobó que las comisiones e incapacidades de personal se encuentran soportadas con el documento correspondiente. 
 
De los bienes muebles e inmuebles. 

 
 Se comprobó que se cuenta con los resguardos oficiales formalizados y actualizados de conformidad con la normatividad aplicable, los bienes 

muebles se encuentren debidamente controlados y etiquetados. 
 
De la transparencia. 

 
 Se comprobó que el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ) presentó el dictamen de los Estados Financieros del 

ejercicio 2021 con fecha 21 de enero de 2022; lo anterior, como resultado de la Auditoría Externa realizada por el despacho Servicios de 
Auditorías Integrales y Asesoría Administrativa S.C.”. 
 

 Se comprobó que una vez emitido el dictamen de los Estados Financieros por parte de la Auditoría Externa, el INDEREQ remitió a la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el oficio DG/0182/2022 el 10 de febrero de 2022, en el cual se anexa la documentación que 
conforma la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2021; asimismo, se comprobó que se realizó la publicación de la Cuenta Pública en 
la página de internet del INDEREQ en el Apartado de Transparencia: 
https://www.queretaro.gob.mx/indereq/transparencia/transparenciaDetCP.aspx. 
 

 Se verificó que se realizó el envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la información del Avance en Armonización Contable y de 
Estructura de las Cuentas Públicas del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ) durante 2021 a través de la 
plataforma del Sistema de Evaluación de Armonización Contable (SEvAC). 
 

 Se comprobó que se envió de manera semestral a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la 
información requerida en los formatos del Sistema de Alertas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
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